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8033 ORDEN 111/00413/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Martín López, ex 
Tercer Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Martín López, ex Tercer Maquinista, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de septiembre de 
1979 y 14 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fehca 13 
de julio de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue. :j

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
planteadas por el señor Abogado del Estado y desestimamos 
e! recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Martín López, en su, propio nombre y derecho, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de veintiséis da septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve y catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refiere estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante-Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

8034 ORDEN 111/00453/1983, de 14 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Basilio Gastón Balseda,. 
Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Basilio Gastón 
Balseda, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de octubre de 1900 y de 5 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Basilio Gastón Balseda, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dos de octubre de mil novecientos ochenta, 
y de cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil 
novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar de
claramos el derecho del recurrente a que se le efectúo nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente; con especial conde
na en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo. que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983 —P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8035 ORDEN de 27 de diciembre de 1982 por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia desestima- 

toria del Tribunal Supremo de 5 de abril de 1982, 
en recurso interpuesto contra sentencia de 20 de 
mayo de 1980, de la Audiencia Territorial de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 
de abril de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en 
recurso contencioso-administrativo número 578/1976, interpuesto 
por la Administración Pública, representada por ei Abogado del 
Estado, siendo parte apelada la Entidad mercantil «Compañía 
Andaluza de Minas, S. A.», contra sentencia dictada en 20 de 
mayo de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio de 1980;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre la, 
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto de1 artículo 105.1, a), de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y con
firmamos en su totalidad la sentencia dictada por la Sala Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, con fecha veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta, en el recurso número quinientos setenta y coho de mil 
novecientos setenta y seis, la cual habla anulado, por ser con
trarios al Ordenamiento Jurídico, el acuerdo dictado por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central con fecha diecinueve 
de mayo. de mil novecientos setenta y seis, el cual había decla
rado ajustado a derecho, a su vez, el dictado por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Madrid con fecha uno 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, sobre liqui
dación definitiva del Impuesto sobre las Rentas de las Socieda
des, ejercicio de mil novecientos setenta, referido a la Sociedad 
anónima "Andaluza de Minas”. Sin hacer pronunciamiento al
guno en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso 
de apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1982 —P D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8036 ORDEN de 27 de diciembre de 1982 por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia desestímalo- 
ría del Tribunal Supremo, de 17 de febrero de 
1982, en recurso interpuesto contra sentencia de 
17 de mayo de 1979, de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Ilmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 
de febrero de 1982, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en recurso contencioso-administrativo número 1.101/75, inter
puesto por «Feygón Mediterráneo, S. A.», contra aentencia dic
tada en 17 de mayo de 1979, por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en relación con 
el Impusto sobre Sociedades, ejercicio 1964;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del articulo 105.1, a), de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la, referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Tallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Entidad ''Feygón Mediterráneo, S. A.”, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia dictada por la Sala Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, con fecha diecisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, en el recurso número mil ciento uno de mil no
vecientos setenta y cinco, que declaró ajustado a derecho el 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de fe
cha veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
que declaró ajustados a derecho los acuerdos dictados por los 
Jurados Territoriales de Madrid y Central Tributarios, sobre 
competencia de dichos organismos para fijar las bases tribu
tarias de la Entidad apelante, a efectos del Impuesto sobre la
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Renta de las Sociedades, ejercicio de mil novecientos sesenta 
y cuatro. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago 
de las costas causadas en este recurso de apelación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8037 ORDEN de 14 de febrero de 1983, por la que se 
conceden a la Agrupación de Cooperativas Agra
rias de Gerona los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 16 de diciembre de 1962, por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente a la Agrupación de Cooperativas Agrarias de Gero
na, para ampliar una industria de mosto de manzana, sita en 
La Tallada (Gerona), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con ;o establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a la Agrupación de Cooperativas Agrarias 
de Gerona, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven 'a importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará er la siguiente forma-.

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su oaso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—El Subsecretario, José An

tonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8038 ORDEN de 14 de febrero de 1983, por la que se 
concede prórroga de beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la 

Empresa «General Motors España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 20 de octubre de 1982, por la que se concede prórroga 
de beneficios fiscales a la Empresa «General Motors España, 
Sociedad Anónima», el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y los Reales 
Decretos 3068/1078, de 7 de diciembre, y 1537/1974, de 22 de 
Jumo, sobre polígonos de preferente localización industrial, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder 
una prórroga hasta el día 24 de marzo de 1986 de los benefi
cios fiscales sin plazo especial de duración, concedidos por 
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1980 y que finaliza
ron el 31 de diciembre de 1962, a la Empresa «General Motors

España, S. A.», para sus instalaciones en el polígono de Figue- 
ruelas (Zaragoza), de una industria de fabricación de automó
viles de turismo y sus componentes.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley 32/1980 de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los de
rechos arancelarios, Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, que graven las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación que no ,e fabriquen en España, 
se entenderá finalizada el mismo día que, en su caso, se pro
duzca la integración de España en las Comunidades Económi
cas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8039 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a «Agro España Internacional, S. A.», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de diciembre de 1982, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria por cumplir las condiciones y requisitos que se señalan 
en el Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa «Agro 
España Internacional, S. A.», para el proyecto de instalación de 
secadero y centro de almacenamiento de grano, actividad de 
secado y manipulación de productos agrícolas en el término mu
nicipal de Albacete, incluyéndola en el grupo A) de la Orden 
de ese Ministerio, de 5 de marzo de 1965

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a «Agro España Internacional, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do» . No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en ©1 articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr, Subsecretario.


